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VOTO PARTICULAR
	RECURSO DE REVISIÓN 07615/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 07615/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 07615/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:  
“Atentamente solicito, me informe y proporcione los documentos que sustenten la compra o renta de las 500 patrullas que entrego el presidente municipal de Toluca la semana pasada. Así como los montos o costo de cada una. Los contratos de compra o renta, pólizas de seguros y las facturas correspondientes de cada patrulla adquirida.” (Sic).
De las constancias que obran dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, en respuesta manifestó que derivado de realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos se encontró el procedimiento adquisitivo de “Contratación del servicio integral para arrendamiento de transportación terrestre” la cual se encontraba disponible para su consulta en el portal Compramex; por su parte, la Directora de Egresos refirió que el área responsable de remitir la información es la Dirección General de Administración, señalando a su vez que no ha realizado erogación alguna por dicho concepto. 
Inconforme con la respuesta, el particular interpuso el recurso de revisión de mérito, manifestando medularmente como razones o motivos de inconformidad que se le informaba parcialmente lo solicitado. 
Bajo ese tenor, del análisis a las constancias que obran en el SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle la entrega al RECURRENTE, de ser procedente en versión pública, a través del SAIMEX, de lo siguiente:

De la compra o arrendamiento de las 500 patrullas entregadas por el Presidente Municipal de Toluca

1. Documentos que sustenten las adquisiciones (contratos de compra y arrendamiento, pólizas de seguro, facturas) en los que se incluyan los costos de cada patrulla. 

Para el caso de la clasificación de la información, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, 122 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente. 
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento; considero que se debió evaluar la entrega de la información que diera mayor certeza jurídica al RECURRENTE, atendiendo al principio de máxima publicidad que se consagra en el artículo 4 de la Ley de la materia. 
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley…”
Lo anterior, obedece a que de la literalidad de la solicitud de acceso a la información pública del ciudadano se advierte claramente que requirió conocer las “Pólizas de Seguro”, pues si atendemos a las manifestaciones vertidas tanto en la solicitud como en las razones y motivos de inconformidad por parte del RECURRENTE, resulta claro que también requirió las Pólizas de Seguros.  
Por tanto, si bien la Ponencia Resolutora determinó ordenar el documento en donde se encuentren inmersas las pólizas de seguros, lo cierto es que pareciera que con dichos documentos no sustentan las adquisiciones; por lo que, debió ordenarse en numeral distinto aunado a que se desprende que la Ponencia Resolutora realizara el análisis correspondiente para este documento en específico. 
Aunado a lo anterior, es importante precisar que de ser el caso de que sean bienes solo para uso y disfrute es que deben de contar con la póliza de seguros, toda vez que son un bien objeto de percances por el propio servicio que se da; sin embargo, hay que hace hincapié que si bien la autoridad omitió pronunciarse al respecto, lo cierto es que estas deben de constar en cada uno de los vehículos, pues eso asegura que los mismos se encuentren protegidos.

Lo anterior es así, en virtud de lo que disponen los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

En razón de lo anterior, es que todo acto de autoridad debe de documentarse en ejercicio de las facultades que le son conferidas, por lo que se presume que la información debe constar en los archivos del SUJETO OBLIGADO. Conforme a ello, se considera que la Ponencia Resolutora debió contemplar en su estudio el análisis de las pólizas de seguros y así ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega de estas. 
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien comparto en términos generales el estudio de la resolución en comento, se emite VOTO PARTICULAR pues considero que la Ponencia Resolutora debió pronunciarse respecto de la información en poder del SUJETO OBLIGADO que debió ordenarse su entrega al ahora RECURRENTE, a fin de otorgar mayor certeza jurídica a éste de conformidad con lo señalado en el artículo 9, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 07615/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.
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